
B. O. del E.-Núm. 31 ;:; lebrero ] 970 1813

Esta Delegación Provincial, en cwnplímieuto de lo dispuesto
en los Decretos :1617 Y 2619/1966, de 2OO:e octubre; "Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22: de juliO; Ley de U
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas E:léctricas Acreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la mBtalaciÓTI de la linea solicitada y declarar ia
utilidJ4 pública de la misma a los efectos de la imposición de
la sel'Vldumbre de paso en las condiciones, alcance y litnitecio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/196f). -

Bar~lona. 24 de novieinbre de 1969.-F.l Delegado provincial,
Víctor de BuenLozano.~625-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto d,e 1.a instalaeíón eléctrica que
se cita.

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en e.'ita Delegación Provincial a instal1eíR de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domieJlio en Bar~
celona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorizacIón para
la. inBtalación y declaración de utilidad pública a los efect06 de
la imposición de servidumbre de paso de la insoo.lación eléctri·
ca, cuyas caracrerísticas técnicas princit>ales son las siguiente~:
AT/ee-23.4()I/64.

Origen de la línea: Apoyo número 4 de la línea a 25 KV.,
derivación a E. T. 4.384 (<<Anónima de Torcidos»L

Final de la misma: E. T. número 4.447 (J. Y J. Rosal Ferrer).
Término municipal a que afecta: San Cugat del Valles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.235 (0.135 de ren(ljd0 a,erro y 0,100

de cable subterráneo:)_
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Madera o metfüicos y cable armado.
Estación transformadora: 315 KVA. 25/0,380-0.220 KV.

Estlt Delegación ProVincial. en cUllliJümiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Q de octUbre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléetrícas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autoriza.r la mstalación de la Hnea ::>olicitada v declarar la
utilidad pública de la mIsma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de ia Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 19{iQ,--El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.--624-C

RESOLUCJON de la Delegación Pro1.'incial de Bu,r·
celana por la que se autoriza y declara la utilidad
públi(~ en concreto de la illstalacion elee:trica que
se cita.

CumplidOS lOl:> tramites reglamentarios en el expedieute lll
coad.o en esta Delegacion Provincial a mstancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagor7&la», oon domicilio en Bar·
celona, paseo- de Gracia, 132,. en solicitud de autorización para
la tnstala.eiÓtl y declaración ae utilidad pública a 'los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la ínst6lacián eléctri~

ca,. cuyas características técnicfl.~ prine:paies ~on las <:;íguientew

ATJee-12.792/69.
Origen de la línea: E. T, número 4.{197. «Sucesores de Rep·

tiles»..
Final de la misma: E. T. número 4.249. «.e. H, Lorilleux y

Compañia».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Ten.s1ón de serVlcio: 25 KV.
1.JOngitud en kilómetros: 0,534 de tendido sUbterráneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 miUmetros cuadrados de sección.
Ma.terial de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 250 KVA. 25/0.220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 .v 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aérea¡::
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada V declarar ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la impo.<¡ición de
la servidumbre de pa.c;o en las condiciones. alcance V limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-622·C.

RESOLUCION de la Delegación Provfnclal de Bar
celona por la que se autoriZa 11 c1eclara la utiliáGcl
pública en concreto de la instalación eléct1ica que
se cita.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa.
Nacional Hídroeléctrica del Riba.gorzana». oon domic1llo en BBl'
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autoriZación para
la. instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposiCión de -servidumbre de paso de le. instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las si.gulentes:

AT/ce-13.826/69.
Origen de la linea: Linea subterránea a 25- KV. Derv. a. E. T.

número 4.144 (<<Ribas, S. A.»L
Final de la misma: E. T. número 4.590. «Barnices Valentine,

Sociedad Anónima..».
Términos municipales a que afecta: Moneada y Reixa.ch.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitu<:t en kilómetros: (),006 de tendido subterráneo.
conductor: Cobre; 3 x 50 ntilimetros cua.drados de sección..
Material de apoyos: Cable armado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de ffil\l'ZO; Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrica.S Aéreas
de Alta TenBión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declat'ar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la· imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmitaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley lQ/1966. a.probado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de noviembre df:' 1969.-El Delegado provincIal.
Víctor de Bllol"n LQ:l.ano.-·62'3-C.

.~ESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona pDT la que se autoriZa y declara la -u,tUUlad
pública en concreto dp. la instalación eMctrica QUl'
SI' cita.

CumplidOS lOs tramites reglamentariOS en el expediente in·
eoado en esta Delegación Provincial a insta.ncia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica: del Ribagorzana», con domicilio en Bar~

celona; paaeo de Gracia. 132. en solicitud de autoriZación para
la instala.eión y declaración de utilidad pública a los efectos ae
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas·características técnicas principales son las siguientes:

AT/ee-6.349i69.
Origen de la Unea: Línea subterranea a 25 KV. Derv. a E, T.

número 4.016, «:Manufacturas del Acero».
}Pinal de la misma.: E. T. nÚmero 4.196, «GinéS Llamas

Verdú».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25, KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 mi11metr~ cuadrados.
Material de apoyos: Cable armado,

Esta Delega-eí6n provincial, en cumplimiento de lo disuuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 16/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1!;139. y Reglamento de Líneas Eléctrlcas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada. y declarar ttl
utilldad pública de la misma a los efectos de la imposhñ6n. de
la servidwnbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen' T.J07.ano.-621~C.

RESOLUCJON de la Delegación Províncial de Bar
ee!ona por la que se autoriza 1J declara l4.utflfdad
pú~blica en concreto de la Instalación eléctrfca que
se cita.,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domlc1l1o en Ba,r..
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autoriZación para
la instalación y declaración de utilidad púbUca a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la tnstalaclón
eléc1rtca. cuya,>:; caractertRticas técmcas prlnc1pales son las si
guientes:

A.T/ee-4.580l69.
Origen de la linea: E. T. 4,035 <Nar':,aJ¡.8. A.).
Final de la. misma: E. T. número 4.UOIJ (Ja.ime Rlbó Batll6l.
Término municipal a que afecta: San Juan Desp1.


